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Montevideo, zz Nat,, zfjlg

Visto: estos antecedentes relacionacios con 1a Licitación Púrblica N."

1 2017, para el Sumir-ristro cle estudios y procedimientos rrédicos con

destino al Centro Departarrrental de Salto"-

ldestrltando:. que en el acto de apertura rcalizado el día 311A712A17 se

recibieron las propuestas de i4 (catorce) olerentes.

Corisiderautlo: I) que se analizaron las ot-ertas obtenidas ,v realizaron las

evaluaciones de acuerdo a los reqr-risitos rnínimos cxisidos c.rr el pliegos cle

condiciones: precio, ret-erencias. antecedentes y solicitud dc mejorantientri

de precios a of'ertas sirlilares y'r'o convcnientes por parte cie la Cornisióri

Asesora de Adj r-rdi cacior-les.--------

lI) qlle por Resolr-rción del 'fribunal de Ci-rent¿rs de la
Rcpublica de sesión 4 de Abril de 2018. en la pane lesolLrti\,a en el nunrerai

2)se conrete al Cont¿rdor Deiegado la inten,ención ciei grsro r-nrcrgenrc c1u

la adjuclicación de los ítems a Ia Dra. S,v.lvia (]anzo. [)r. Gustavo Arzuaga,

Dr" Leonardo Javier Rodríguez, L)r. Mauricio Sáncircz. Dr. Artr-rro Altuna.

Dra. Eliane (lronros y l)r'a. verónica Paganini y' Colotic SItl."

col-respondiente al proyecto de resolución de lbjas 364 y 365 de lbci-r¡

27 il212017 "--------

lll) qtie posteriortlente el 'l'ribLutal cle Cluei.rras dc ir
República en slr Resoluciór-r aprobada en sesión de fbcha 4 cle Julio de 2018

observa el gasto de la adjudicación de los Dres. Itodrígurez y Sánchez

conespondiente al ítem 2. ratificando lo acol'dado en la sesión de fecha

0410412018 rcspc-cto a los demás ítems.----



IV) que en consecuencia se adjudican unicamente aqueilos

ítems que el Tribunal de Cuentas de la República comete su intervención.--

Atento: a 1o expuesto y a la Resolución N' 2348/2016 del Directorio de

A.S.S.E. de fecha l\l0512016

El Gerente General de A.S.S.E.
en ejercicio de atribuciones delegadas

Resuelve:

1") Adjudícase la Licitación Pública No ll20l7 "Contratación de

Estudios y Procedimientos Médicos" de acuerdo al detalle que figura

en el cuadro adjunto:

A las fiTmas DRS. ARTURO ALTUNA, VERÓNICA PAGANINI Y

ELIAI{E GRONROS el ítem 1 de acuerdo a 1o establecido en el pliego

de condiciones, en iguales cantidades, cada uno el servicio mensual de

nefrología a $ 130.000,00, total mensual $ 390.000,00. El total anual

asciende a la suma de $ 1.716.000,00 ( un millón setecientos dieciséis

mil pesos uruguayos) a cada uno, total a tres firmas $ 5.148.000,00

(cinco millones ciento cuarenta y ocho mil pesos uruguayos), impuestos

incluidos.

A la firma DRA. SYLVIA GANZO el ítem 2, a $ 725.00 cada estudio

más impuesto, por 3500 ecograflas anuales $ 2.791.250,00 (dos

millones setecientos noventa y un mil doscientos cincuenta pesos

umguayos), impuestos incluidos.------
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A l¿r firma DR. CUSTAVO AIdZUAGA el ítem 2 a $ 840,00 cada

estudio, por 1680 ecografías al año $ 1.552.320,00 y el íteln 3 a $

1.600,00, por 33 estudios $ 58.080.00" El total a adjLrdicar asciende a $

1.610.400.00 (un rnillón seiscientos diez mil cuatrocientos pesos

uruguayos) impuestos incluidos.-------

A Ia firma DII.. LEONAI{DO JAVIER RODIrÍG¡JtrZ íterr-r 3 a $

1600,00, por 50 estr-rdios al año $ 88.000,00. El total a adjudicar

asciende a la surna S 88.000.00 1 ochenta ),' ocho ntil pesos LrrLlguayos).-

A la l'irma COLOTIC S.R.L. el ítem 6 a $ 1.300,00. por 1100

ecogral'ías gine-obstétricas urgentes $ 1.573.000,00, ítern 7 a $ 800.00,

por hasta 200 eco-eraflas transvagir-ral coordinadas, totai $ 176.000.00 ;-

a §i 1.300.00 por cac-la ecografía transvaginal urgente. por 100 estudios $

143.000,00, el ítem B a §i 1.300,00 por 200 ecodoppler f-etal coordinados

S 286.000,00 y 100 urgentes a $ 1.700.00 cada uno, total $ 187.000,00.

íten-r 9 a $ 1"200,00 cada estudio. por 1200 ecograflas estructurales, total

$ 1.584.000"00. item 1 1 a $ 2000.00. por 48 crioterapias $ I05.600,00,

ítern 12 a $ 1.100,00 cada ecogralia translucencia nr-rcal, por 48 $

58.080"00" El total a ad-ludicar asciencie a la slrrna cle $ 4.1i2.680,00

( cuatro nrillones ciento doce lnil seiscientos ochenta pesos LirLrsLr¿r\os).

Tirnbres prolesionales a 88.- cada uno. por' l-rasta 12500 tirnbres $

i . 1 00.000,00.-------

El total a adjudicar a todos los oferentes asciende a la sur¡a de S

14.850.330.00 (catorce millones ochocientos cincuentii n-ril trescientos

treinta pesos LlrLlguayos)"---------

La ejecr-rción comenzará luego de la intervención del gasto l'rasta el

3lll2l20lB, prorrogándose 1a licitación por ei e.iercicio 2019. ter-rienclo

corxo vencimiento final el 3 i/1 212019.---------

2)

3)



4) Forma de pago y ajr-rste de precios de acuerdo a io establecido en el

Irl iego Particular de Condiciones.-----

5) Ir1 monto total de la contratación asciencle a la surna de S 14.850.330,00

(catorce millones ochocientos cincuenta mil trescientos treinta pesos

rr ruguayos) irrpuestos i ncl r-ridos. -------

6) La erogación resultante de la presente contratación se atenderá con cargo

a los créditos presupuestales de la Urridad Ejecutora, Obieto del Gasto

283.------

7) Se declaran desiertos los íterns 4.5, 10, 13.14,15 ,16,17.---

B) Autorízase la realización de una Contratación Directa por Excepción al

arnparo del numeral 2) clel apartado C) del Artículo 33 del TOCAF c1e

los ítcn-rs que resultaror-i c'lesiertos.------

9) Pase a la Unidad Ejccutora a el-cctos de efectuar la afectación del gasto.

Curnpiido, pese a la Auditoría Delegada de la Regién

Ref.: 583/2018
Res.: 5516 i2018
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aotuolcaclóN L.p t/2017 - suMtNtsrRo DE ESTUDIoS y pRocEDtMtENTOS MEDtcos

ITEM DESCRIPCION CANT.
Precio

unitario Precio unit TOTAL

1 )ERVICIO MENSUAL Of ruf rROlOCiR

DR. ALTUNA ETCHECHURY ARTURO 12 1 30 000 00 '143.000,0c
1.716.000,00

SERVICIO MENSUAL OT ITITTNOTOCiI

)R. PAGANtNI ARAGoN, vrnórutcR 12 1 30 000 0c 143.000,0c 1.716.000,00

;ERv¡cro MENSUAL or ruerRolocÍR

DRA^ GR.ONROS ARAUJO, ELIANE 1
'130.000.0c 143.000,0c 1.716.000,00

SANZO P¡RIZ SYLV¡A

2 sERVrcro M ENSUAL rcocnnrins 350C 724 107 E 2.79L.250,0O

ARZUAGA custRvo tosÉ

iERVrcro M ENSUAL rcocnnrías 1 6BC 84C 924 1.552.320,00

)unción guiada bajo control ecografico 1.600,0c 1 760 0C 58.080,0ü

Iotal 1.610.400,úü

)R, LEONARDO JAVIER RODRIGUEZ

3
)unción guiada bajo control ecografico trn 1 600 0c 1.760.0C 88.000,0ü

Iota I 88.000,úü

:OLOTIC SRL

6 cografía gine -obstétrica urgente 1 100 1.300,0c 1.430,0C 1.573.000,00

cografia transvaginal coordinada 200 80c BBC 176.000,00

7 EcografÍa transvaginal u rgente 10c 1.300,0c 1.430 0C 143.000,00

8 Ecodoppler fetal coordinado 20c 1.300,0c 1.430,00 286.000,00

B Ecodoppler fetal u rgente 10c '1.700,0c 1.870 00 187.000,00

I Ecografia estructural 120C 1.200,0c 1.320,00 1.584.000,00

11 Crioterapia coordianada 4€. 2.000,0c 2.200 00 105.600,00

1 Ecograña de translucencia nucal AC 1 100 0c 1 2'10,00 58.080,üü

Total 4.112.68ü,00

1 Timbres profesionales 1250C BB 1.100.000,00

TOTAL 14.850.330,00


